
SECRETARIA: Palmira, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. Nit. 860.042.942-5 (cesionario) 
Demandado:  María Asceneth Tamayo CC. 29.305.754 

Hermes Alirio Sánchez Ruíz C.C. 16.446.047 
Hernán Valencia Valencia C.C. 2.936.806 

Radicación:   76-520-31-03-002-2016-00169-00 
 

 

Dentro del proceso de la referencia, dispuesto el análisis para su impulso, se pudo verificar 

que el trámite pendiente por ejecutar no corresponde a una carga procesal que el despacho 

deba ejecutar, sino que es del resorte exclusivo de la parte demandante.  

 

Atendiendo las circunstancias del caso concreto, la falta de avance del proceso obedece a 

que no han realizado las siguientes gestiones correspondientes a:  

 

i) Radicación del oficio No. 029 de 16 de enero de 2017 ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Palmira (V.) para el registro del embargo en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-100998, con el correspondiente pago del valor de registro 

o acreditación de ya haber realizado tal acto procesal.  

 

ii)  Cumplido lo anterior se debe realizar la notificación personal del señor HERMES 

ALIRIO SÁNCHEZ, a quien mediante auto de fecha 8 de junio de 2023 (véase a ítem 24), 

se ordenó notificarlo en las direcciones allá anotadas.  

 

Para esta diligencia, se informa que tal y como se observa a ítem 28, mediante 

comunicación telefónica el demandado informó como dirección adicional para adelantar 

su notificación personal la carrera 6 No. 3-40, barrio Belalcázar de Yumbo (V). 

 

En tal sentido el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Palmira,  

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2016-00169-00 

Auto requiere  

 

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUIERE a la parte demandante, para que se sirva pronunciarse sobre los 

aspectos procesales antes indicados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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